
 

 
 
 

 

Diputados declaran validez de reforma sobre supremacía 
constitucional 

 
 
Las cámaras de Diputados y Senadores declararon la constitucionalidad de la 
reforma que impide impugnar cambios a la Constitución, apenas un día 
después de que aprobó la iniciativa. 
 

 
 
La declaratoria se realizó con los legisladores de Morena y aliados presentes 
en el Congreso, mientras que los opositores se ausentaron de las respectivas 
sesiones. 
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"No puede ningún juez, ni jueza, ni ministro, ni magistrado, anular una norma 
jurídica del órgano reformador de la Constitución, no le es válido, no tienen 
competencia, no tienen facultades ni funciones para hacerlo'', reiteró Ricardo 
Monreal, líder de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
La declaratoria se realizó después de que la reforma fuera aprobada por 23 
congresos locales. 
 
Las Legislaturas estatales que avalaron los cambios fueron Estado de México, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas, Ciudad de México, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero e Hidalgo. 
 
En el Senado, el presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, 
realizó la declaratoria de constitucionalidad de la reforma. 
 
Hace poco más de 24 horas, con la mayoría calificada de 340 votos a favor, 133 
en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el 
dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Política. 
 
Morenistas han señalado que con esta reforma se perfeccionarán los procesos 
constitucionales y reivindican las reglas del control de constitucionalidad que 
han sido sobrepasadas. 
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Además, se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad ''como 
regla y principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el 
criterio que ha imperado de manera inveterada, evitando 
sobreinterpretaciones que sean completamente ajenas y fuera de los 
márgenes de la Constitución''. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/31/diputados-declaran-
constitucionalidad-de-reforma-sobre-supremacia-constitucional 
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